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iR$al orden drd <U Abril da if.39.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N Í T B ^ I O I A S D I T O ; 

Kn esta capita^ lievi 

I
fnerade ella, 8 .SO al me*, 

8e admiten suscripciones e. 
piaiadeSantiago, 2 .-Fuora de e s t a capital, directamente por medio decart* ¡}| da linoa dsinseroión. 
a la AdminLitraoiôn, c«n inclusión d e l importedel tiempo de abono en t lm- M 

l,yoM'<f»«« •» e x e « p t « I B * 4 « a i K S a i $ bres m Ò T i l e e . ^ 
H u m 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el RET y la REINA 

Bebente (q, D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte 8Ín novedad en su ira por
tan. 3 jnlud. 

i Qobiemo Civil 
i 

N 

Fomento.—Servicio de pesas y medidas 
Por Real orden de 1 6 de Junio último 

faé dividí ÍH la provincia de Madrid en 
tres demarcaciones para el servisio de 
inspección y contraste de pesas y medi
das, estableciéndose en su consecuencia 
los tres fielatos de contrasración, denomi
nados del Norte, del Este y del Oeste de 
Madrid, 3 cargo respectivamente de Don 
Miguel Roben Laporta, del electo D. Ni 
colas Bustinduy y V e r s a r a y D. Miguel 
de Yerbara y Mayans, habiéndose asig
nado á la primera de dichas demarc í 
«iones 11 parte de la Capital oorrespon-
Ponüenteá esta zona, que está limitada 
Por los ej -a de la car re tera de El Pardo . 
C a esu de San Vicente, plaza de San 
Marcial, calle de Leganitos, plaza de 
W o Domingo, oalle de Preciados, Puer-
l»del Sol, oalle de Aloalá, plaza de Ma-
d r l d hasta el eje del paseo de Recoletos, 
«'oaal sitrue paseo9 de la Castellana é 
& podro ir. o oamino viejo de Chamartín 
i a s l a el límite del término municipal; 
^ P r e n d e además los partidos judicia 
I?8 de Colmenar Viejo, Torre laguna y 
^ c Lorenzo del Escorial. 

U segunda tiene asignados los parri-
J 0 í Judiciales de Alcalá de Henares y 
h a c h ó n , y u parte de la Capital limi-
J*1* Por el camino de Chamartín. paseos 
^ 'Hipódromo, Castellana y Recoletos, 

el encuentro de su eje por la calle 
£ A ' c a l á , p o r l a o u a l sigue Puer ta del 
. • c«Hes de Carretas , Concepción Je ró 

rj¡»i Barrionuevo, cuyo eje sigue a t r a -
^ n d o la p i a z a d e ! Progeso, calle de 

^ 8 6 n d e Paredes basta el cruce de su 
¿V0n

 e l »» Ronda de Valonen, paseo 
, a *Ac.icias, puente de Toledo y ca-

^ e t , ; r » de Madrid 4 Toledo, hasta el II-
e del término municipal-

La tercera consta de los partidos j u 
diciales de Getafe, Navalcarnero y San 
Martin de Valdeiglesias, y la parte de 
la Capital limitada por las otras do3. 

Corresponde la contrastación de las 
pesas, medidas y aparatos de pesar de 
las líneas férreas que cruzan la provin
cia, en todo el trayecto por ésta, al fielato 
en ouya demarcación se halle la estación 
de origen. 

En su couseouencia, y en uso de las 
facultades que me confiere el Reglamento 
de pesas y medidas aprobado por Real 
decreto de 5 de Septiembre de 1895 para 
I a^pcuc ión d é l a ley de 8 de Julio de 
1892, y conforme con lo preceptuado en 
los artículos 60 y 61 del mismo, he acor
dado lo siguiente: 

(.• En el inmediato año de 1900, el 
plazo destinado para verificar la compro
bación y m a r c t periódica de todas las 
pesas y medidas y aparatos de pesar que 
contengan los establecimientos industria
les y de comercio de cualquiera especie, 
almacenes, ferias, mercados, puestos am-
bulautes y los estableoimientos públicos 
de la provinoia, y a dependan de la Ad
ministración general del Estado, ya de 
la provincia ó de los Municipios, se pro
curará que quede terminado en 31 del 
próximo mes de Agosto. 

2 o L i comprobación anual en esta 
Corte y en las oficinas correspondientes 
á cada demarcación terminará en 28 de 
Febrero próximo venidero. 

3.° Los nuevos establecimientos que 
se instalen en esta Capital, los buhone
ros ó vendedores ambulantes que ejerzan 
de nuevo su industria, así como los fabri
cantes ó vendedores de pesas, medidas y 
aparatos de pesar que no puedan expo
nerlos ni venderlos por no tener la marca 
primitiva correspondiente, se les hará la 
confrontación y marcas que proceden 
por el Fiel contraste á quien correspondan 
según la demarcación, debiéndose tener 
en cuenta de conformidad con el a r t . 64 
del citado Reglamento que las oficinas de 
contrastación estarán abiertas I03 cuatro 
primeros días laborables de cada mes 
en las horas que se fijarán en los respec
tivos locales, cuyas oficinas se hallan es
tablecidas, la de la demarcación Norte , 
á cargo de D. Migue! Robert Lapor ta , en 
la calle Ancha de San Bernardo, número 
16; lo del O s t e , á oargo de D. Miguel de 
Vergara y Mayans, en la calle de Santa 

Engracia , en los Almacenes generales de 
efectos de la Villa, y en su suoursal, calle 
de San Andrés, núm. 14; y la del Este, 
asignada al eleoto D. Nicolás Bustinduy 
y Vergara , se designará tan luego quede 
posesionado en su cargo. 

4 ° Terminada la comprobación en la 
Capital, se continuará en las poblaciones 
cabezas de part idos judioiales, para lo 
oual, y previo aviso, se presentarán los 
respectivos Fieles contrastes ó sus Ayu 
dantes en dichas localidades, señalando 
los días y horas y el local á que hayan 
de acudir los interesados de cada una 
de el las . 

Los que no asistan en las horas seña
ladas, quedarán sujotos á lo preceptuado 
en el ar t 77 del citado Reglamento. 

5.° Asimismo, cuando esté terminado 
dicho servicio en las cabezas de partido 
efectuarán los citados funcionarios las 
visitas de inspección y contrasto á las 
demás poblaciones que les correspondan, 
para ouya ejecución pasaran á los res 
pectivos Alcaldes los oportunos avisos. 

6.° De conformidad con lo precep
tuado en el ar t 78 del referido Regla
mento, y con el fin de que el t ranscenden
tal servicio anual de contrastación de 
p ? 8 8 s y medidas y aparatos de pesar sea 
cumplido en todas sus partes en la pro 
vincia de mi mando, tan luego como di
cho servicio quede efeotuado dentro de 
las poblaciones procederán los Fieles 
contrastes á ejecutar la visita de in>>pee 
oión, examen y contrastación en los es
tablecimientos fuera de poblado, perc i 
biendo oada uno de ellos sobre los dere-
ohos de Arancel correspondientes las die
tas de 12'50 pesetas diar ias y los gastos 
de viaje, cuyas dietas y gastos harán 
efectivos á prorrateo los industriales, co
merciantes, Corporaciones, Sociedades, 
Empresas, Compañías y demás estableci
mientos que por tal concepto resulten 
morosos. 

7 .° Los Fieles contrastes y sus Ayu
dantes, además de hacer las visitas o r 
dinarias para la comprobación de pesas 
y medidas y apara tos de pesar en sus 
respectivas demarcaciones, harán tam
bién las ext raordinar ias que convengan 
al mejor servicio á todos los estableci
mientos y sitios do compra ó venta, dan
do onenta de los oasos de infracción al 
Juez municipal respectivo para que im
ponga la corrección procedente. 

8 ° Tan luego como los Fieles cont ras
tes ó sus Ayudantes terminen las visi tas 
de inspección y contraste en los pueblos 
de sus respeotivas demarcaciones, p r o 
cederán los Aloaldes, conforme se orde
na en el ar t . 90 del predicho Reg lamen
to, á reconocer por si ó por medio de sus 
agentes las pesas y medidas y aparatos 
de pesar que enouentren en uso comer-
oial, asegurándose de que son legales y 
de que han sido aferidos por dichos fun
cionarios con la marca anual correspon
diente, y en caso contrario serán deco
misados, dando cuenta inmediatamente 
del contraventor, con remisión de las 
piezas reoogidas á los respectivos Jueces 
municipales para que hagan efectivas 
las multas y oorrecoiones procedentes. 

9.° Con el fin de que la ley vigente de 
pesas y medidas sea cumplida en todas 
sus partes, y también con el de facilitar 
las operaciones de la aferición á los F i e 
les contrastes y sus Ayudantes en los 
visitas de inspección que giren á los pue
blos de esta provincia, los Aloades pro
curarán que todos los industriales y co 
merciantes estén surtidos pa ra el día 
1 0 do Enero do 1900 del número de pesas 
y medidas y aparatos de pesar que p a r a 
cada establecimiento detertnina el art icu
lo 20 del repetido Reglamento, impo
niendo á los contraventores las pena
lidades señaladas en el articulo 100 del 
mismo. 

Si la falta de cumplimiento de esta 
disposición en todo ó en par te fuera d e 
bida, como no es de esperar , á negl igen
cia de dichas autor idades looales, de 
ellas exigiré las responsabilidades proce
dentes. 

10. De conformidad con lo prceptuado 
en el ar t . 66 del repetido Reglamento, los 
Alcaldes facilitarán al respectivo Fiel 
contraste ó su Ayudante la colecoión de 
pesas y medidas del Ayuntamiento, local 
y mueblaje para la oficina en los días de 
comprobación, una relación detal lada de 
los comercios é industrias que existan 
en su jurisdicción, agentes que le acom
pañen en la oomprobación á domicilio y 
cuantos auxilios les reclamen y sean ne 
cesarios para el mejor desempeño de su 
cometido. 

Lo que se publica por medio de este 
periódico oficial para que llegue á cono
cimiento de los habitantes y Alcaldes 4 
los que 6 e refieren las anteriores p reveo-
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eiones, esperando que dichas autoridades 
darán la mayor publioidad á las presen

tes disposiciones, publicando bandos y 
fijando edictos en los sitios de costumbre 
para qne nadie pueda alegar ignorancia. 

Madrid 19 de Dioiembre de 1899. =E1 
Gobernador, Santiago do Liniers. 

2 0 3 .  1 7 

Distrito Fores ta l 
El día 8 de Enero y á las onoe de su 

mañana se celebrará con las formalida

des establecidas en la Sala Consistorial 
del Aynntaraiento de Navaoerrada la pri

mera subasta del aprovechamiento de 
pastos por año del monte denominado Pi

na r de la Helechora, perteneciente á di

cho pueblo, bajo el tipo y con lioinnes de 
los pliegos que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del expresado Municipio. 

Si dicha subasta quedare desisr ta , se 
celebrará la segunda el dia 18, á I a 3 once 
de su mañana , en la citada Sala Consis

torial y bajo el mismo tipo y condioiones. 
El Ingeniero Jefe, FranciscoE?pínola. 

El día 8 de Enero y A las doce de su 
mafiana se celebrará con las formalida

des establecidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Navacerrada la 
pr imera subasta del aprovechamiento de 
pastos por año del monte denominado De" 
hesa Golondrina, perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo de 2.500 pesetas y 
condiciones de los pliegos que ge hallan 
de manifiesto en la Secretaria del expre

sado Municipio. 
Si dicha subasta quedare desierta, se 

oelebrará la segunda el dia 18, á las doce 
d e su mañana , en la citada Sala Consis

torial y bajo el mismo tipo y condiciones

El Ingeniero Jefe, Francisco Espinóla. 

Comisión Provincial __ 
ü . Camilo Pozzi y Gentón, Caballero 

Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Isabel la Católica, Jefe superior de 
Administración y Secretario de la Exce

lentísima Diputación y Comisión provin 
oial de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 15 del ao 
tua l , de conformidad con el Sr. Comi

sario de Guerra de Madrid, se acordó en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 16 
de Septiembre de 1818, 22 de Marzo de 
1850 y 9 de Agosto de 1877, que los su

ministros hechos á las fuerzas del Ejérci 
to y Guardia civil por los pueblos de esta 
provincia, duran te el mes de Diciembre 
ac tua l , son á los precios siguientes: 

Pte. Cta. 

Ración de pan 0 30 
í d e m de cebada 1 22 
ídem de paja O 30 
Litro de aceite 1 15 
Kilogramo de carbón 0 14 
ídem de leña 0 03 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado, y á los efectos preven i 

dos en las disposiciones ci tadas , expido 
la presente visada por el Excnio. Sr. Vice 
presidente, en Madrid á 18 de Diciem

bre de 1899.=V.° B ° = Ramiro Martínez 
Aparic io .=Camilo Pozzi. 204.—61. 

Brea 
Los contr ibuyentes vecinos y foras

teros que hnyan experimentado variación 

en su r iqueza rústica y urbana qne ten

gan que causar alta ó baja en el apéndioe 
al amillaramlento de 1900 á 1901, pre 

sentarán sus relaciones debidamente 
re integradas en esta Alcaldía, descri

biendo las fincas y título de adquisición 
hasta el día 15 de Enero próximo; pasado 
que sea dicho plazo no se admit i rá nin

guna. 
Brea 15 de Dioiembre de 1899.=El 

Alcalde, Isidoro Díaz. 
2 0 4 .  6 7 . 

Вепювя 

D. Ceslestino Muñoz, Alcalde Presi

dente de este Ayuntamiento, hago saber: 
Quo habiéndose formado el Registro fis

cal de todos los edificios y solares exis

tentes en este término municipal, la J u n 

ta pericial ha acordado que se exponga 
a! público en la Seoretaría de este Ayun

tamiento, por el término do quince días , 
á contar desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan exami

narlo y hacer dentro de dicho pbizo las 
reclamaciones qne consideren justas por 
medio de instancia dirigida á la referida 
J u n t a y acompañada de los documentos 
justificativos correspondientes. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los interesa

dos , á fin d e q u e hagan uso del derecho 
que les concede el artículo 19 del Regla

mento de 24 de Enero de 1894. 
Dado en Berzosa á 12 de Diciembre 

de 1899.= El Alcalde, Celestino Muñoz. = 
P. S. M., el Secretario, Bernardo Gar 
cía. 

203.—22. 

Busturviojo 
Para que el Ayuntamiento y J u n t a 

pericial de esta villa puedan proceder á 
la confección de los apéndices al amilla

ramiento , base de los repartimientos de 
la riqueza rústica y pecuaria, asi como 
el de urbana , que han de formarse para 
el próximo ejercicio, se hace preciso é 
indispensable que los contribuyentes que 
hayan experimentado alteración en su 
r iqueza presenten en la Secretaría de es

te Ayuntamiento, durante el plazo de 
treinta días , á, contar desde la fecha, re

laciones de altas y bajas por duplicado 
extendidas en el papel correspondiente 
y acompañando á las mismas los docu

mentos que acrediten la transmisión de 
dominio, asi como de haber satisfecho los 
derechos á la Hacienda, pues en otro ca

so no serán admitidas. 
Hustarvlejo 13 Diciembre de 1899.= 

El Alcalde, Martin Pascual . 
202.—998. 

Curabanchol Bajo 
Con el fin de proceder á la formaoión 

del apéndice al ainillaratniento de la ri 
queza rústica, pecuaria y urbana de este 
pueblo para el año económico de 1900 fi 
1901, se hace necesario que todos los con

tr ibuyentes que hubieren sufrido altera • 
ción en su riqueza presenten en la Se

cretar ía de esto Ayuntamiento, desde la 
inserción de este aouncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta proviuoia hasta el día 15 
del inmediato mes de Enero, las opor tu

nas declaraciones de alta y baja, acom

pañadas de los documentos por los que 
acredite haber satisfecho los derechos 
reales á la Haoienda. 

Carabanchel Bajo 12 de Diciembre de 
1899.=EI Aloalde, Bernardo Fernández 

204.—66. 
Canillas 

Los contribuyentes en este distrito 
| municipal que hayan experimentado al 

teración en sus riquezas contr ibut ivas , 
deberán presentar sus relaciones dupl i 

cadas en la Seoretaría de este A y u n t a 

miento en todo el raes de Dioiembre a c 

tual hasta el 15 del próximo Enero de 
1900, acompañando los títulos de propie

dedad que acrediten haber satisfeoho los 
derechos del impuesto á la Hacienda, á 
fin de comprender aquéllas en el apéndi 

ce al amillaramiento para el ejeroicio de 
1900 á 1901. 

Canillas 12 de Diciembre de 1899.=E1 
Alcalde, Mariano Polo. 

202—999. 

Fuencarra l 
Los contribuyentes de este término 

municipal que hayan sufrido alteración 
en su riqueza rústica ó urbana , presen 
taran 'os oportunos partes en la Secretar ia 
de este Ayuntamiento desde el día de la 
fecha hasta el último del próximo mes de 
Enero, oon el fin de incluir dichas al te

raciones en los apéndices al amil lara

miento que han de formarse en el año 
venidero de 1900 á los efeotos legales. 

Fuencarra l 16 de Diciembre 1899.= 
De or len del Sr. Alcalde, el Secretario, 
Román Tejedor. 

103.—28. 

Fresco d e Torote 
Con el fin de proceder á la formación 

de los apéndices al amillaramientodel año 
1900, los contribuyentes vecinos y foras

teros que hayan experimentado varia

ción ensus riquezas rústica, pecuaria y 
urbana , se hace preciso presenten sus 
relaciones de alta ó baja, debidamente 
re in tegradas , en esta Alcaldía hasta el 
día 31 de Enero próximo, pues pasado 
dicho día no se dará curso A las que se 
presenten. 

Fresno de Torote á 18 de Diciembre 
de 1899.=El Alcalde, Martin Pérez. 

2 0 4 .  6 4 . 
Griñón 

P a r a que el Ayuntamiento y J u n t a 
pericial de esta villa puedan formar el 
apéndice al amillaramiento de este dis

trito en el plazo marcado por el artículo 
58 del Reglamento do 30 de Septiembre 
de 1885, es necesario que les contribu

yentes que hayan experimentado al tera

ción en su riqueza presenten en la Secre 
tar ta <!c Ayuntamiento relación duplica

da por cada concepto, asi como 'os títulos 
correspondientes que acrediten la t rasla

ción de dominio y el pago de los dero 
chos A la Hacienda. 

Las relaciones se presentarán en té r 

mino de un mes, que empezará á contar

se desde el día en que este anuncio se 
inserte on el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, extendidas en papel do oficio ó 
reintegradas convenientemente y autori

zadas por los interesados. 
Los contribuyentes que dejen t rans

currir el plazo indicado ó no presenten 
las relaciones con las formalidades debi 

das, no serán oídos. 
Lo que so hace saber al público p a r a 

que nadie pueda alegar ignorancia y los 
contribuyentes cumplan lo prevenido en 
el art. 48 y siguientes del citado regla

mento de la contribución territorial. 
Griñón 15 de Diciembre de 1899. = E1 

Alcalde, Santiago Barrero Beltrán. 
2 0 3 .  2 9 . 

Mora 'a do Tajuúa 
El Registro fiscal de edificios y sola

res de esta villa de Morata de Tajona 
se tiene de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de quíu

ce días para que los contribuye] 
comprendidos en el mismo puedan * 
rarse y r e d a m a r de agravio si | e hub*~ 
se. Pasado dicho plazo no se fdmit' 
ninguna. 

Morata do Tajnfia 16 Diciembre d 
1899.= El Alcalde, Jul ián de Cuevas C 

203 . 26 . 
Olmeda de la Cebolla 

L O B contribuyentes de este distrito 
municipal que hubieren &Xp£rl mentado 
alteración en 6U riqueza cuyas variaxio 
nes deban comprenderse en los próximos 
apéndioes, presentarán las reiaciones jnl 
ra las á la Jun ta pericia 1 , conforme »st a. 
blece el Reglamento, hasta el dia 20 de 
Enero del año próximo de 1900. con ] 0 s 

títulos de transmi&ión de domir*.o donde 
conste haber pagado los derechos a l a 

Hacienda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Olmeda de la Cebolla 18 de Dicionbre 
de 1899. = E1 Alcalde, Gervasio MoradlU. 

201.65. 
Pedrezuola 

Por imposibilidad del que la desem

peñaba so halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, dotada 
con el Sueldo anual de 750 pesetas, paga

das por trimestres vencidos. 
Los aspirantes á ellas pueden presen

tar sus solicitudes en esta Alcaldía hasta 
le dia 10 del próximo Enero; pasada dicha 
fecha no se admitirá ninguna y se pro

veerá dicha plaza. 
Pedrezuela 10 de Dioiembre de 1899. 

= E 1 Alcalde, Celedonio González. 

202.986. 

Pozuelo de Alarcón 
Para que la J u n t a pericial de mi 

presidencia pueda proceder á la forma

ción del apéndice al amillaramiento de 
la contribución rústica y urbana oorres 
pondiente al ejercicio de 1900 á 1901, los 
propietarios y ganaderos en este térmi

no que hayan sufrido alteración en su 
riqueza presentarán en esta A'ealdíalas 
relaciones ju radas y duplicadas, acompa

ñando los títulos de propiedad, á cuyo fin 
se les concedo el plazo des le la inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N OF¡CML 

hasta el día 15 de Enero próximo. enU 
inteligencia que t ranscurr ido dicho plazo 
no se admitirá ninguna por fundada que 
sea. 

Pozuelo de Alareóo 14 le Diciembre 
de 1899. = El Alcalde, Narciso Peréz. 

203 . 25 . 

Tal amanea 
Debiendo terminar en 31 del corrien

te mes el arriendo del arbitrio estable 
cido sobre el pasaje de la b<»rca que d ? 

la propiedad de este Municipio se hall* 
emplazada sobre el río J a r a m a de est* 
jurisdicción y sitio titulado cVado del Mo

lar», se saca á nueva subasta en un solo 
remate el día 24 de los corrientes y ño

ra de doce de la mañana á una de su tar

de, ante este Ayuntamiento y en las^asas 
Consistoriales, bajo el tipo y pliego de 
condioiones que constan en su oportuno 
expediente , el cual se halla de manifiesto 
en esta Secretaría y lo estará tambiéo e 
el acto del indicado remate. 

Talamanoa 14 de DiciembredelSSÍ).* 
Bl Alcalde aocidental, Rufo Alonso. 

208.-30. 
Vallooas 

Los contribuyentes vecinos y
 f o

5 *
8 t

¿ * 
r o s q u e hayan experimentado v * , 1 , c ' 
en su riqueza rústica y colonia, peonar 
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y urbana que tengan que producir alta 
b baja «n el apéndice al amillaramiento 

1900 á 1901, presentarán relaoiones 
debidamente reintegradas en esta Alcal-
¿la, detoribienflo las fincas y ihulo de 
adquisioión, híista el día 15 de Enero 
próximo venidero. 

Va llecas 10 de Diciemhre de 1899.== 
El Alcalde, Melquíades Bicncinto. 

203 — 3 1 . 

Voldetorros 
En la noche del día 16 de tos corrien-

t es fue robada del prado en donde estaba 
pactando la caballería que abajo se rese
ña, de 1" propiedad del vecino de esta vi
lla Franoisco Martin Jurdán . 

Sellas de la caballería 
Clase bar ra , edad cerrada, pelo negro, 

alzada regular , her rada de las dos manos 
y con una rozadura en las dos manos de 
la manea. 

Suplico encarecidamente a los señores 
Alcaldes de esta provincia, Guardia civil 
ydemás autoridades, procedan a la busca 
de la referida caballería, y caso de ser 
habida lo pongnn en conocimiento de esta 
Alcaldía. 

Valdetorres 18 de Dioiembre 1899.= 
El Alcalde, Feliciano Ángel. 

204. - 69 . 

Valdemoro 
El Registro fiscal de todos los edificios 

y solares existentes en este término mu 
nicipal estará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, á contar desde la fe -
cha de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN O F I C I A L do la provincia. 

Loque se hace presente para conocí 
miento de los interesados, á fin de que 
puedan ejercitar el derecho que les con 
oede el art . 19 del Reglamento de 24 de 
Enero de 1894. 

Valdemoro 12 de Dio iembrede l899 .= 
El Alcalde, Enrique Fernández. 

202 . -990 . 

Velill» de S9n Antonio 
Conforme A lo dispuesto en la ley Mu

nicipal vigente, durante el mes actual se 
procederá por este Ayuntamiento á la 
rectificación del padróu de habitantes de 
este término, haciendo saber al vecin
dario que dicho documento es iaráexpues-
to al público en la Seoretaría del Ayunta-
miento durante los quince primeros días 
de Enero próximo. 

Velitla de San Antonio 16 de Diciem
bre de 1899. = E l Aloalde, Santiago Rivas. 

204.—68. 

V e n t u r a d a 
Los contribuyentes de este término 

municipal que hayan sufrido alteración 
en su riqueza rústica, urbana y peona
ría presentarán desde este día hasta el 
día 1 5 del próximo mes de Enero en la 
Secretaría de este Ayuntamiento reía 
°>ones por duplioado de alta y baja 
w n el fin de formar el apéndice al arui-
Haramiento de 1900 á 1901; pasado di-
°no término no se admitirá ningnnu rela
ción. 

Venturada 13de Diciembre de 1899 = 
E l Alcalde, Manuel de la Morena. 

202.-990. 

Velilla do San Antonio 
Los contribuyentes de este distrito 

*»nioipal que hubieren experimentado 
•aeración en sus l iquezas contributivas, 
eneran presentar las oportunas relacio

nes para que sean comprendidas en el 
apéndice al amillaramiento para el ano 
próximo hasta el día 15 de Enero de 
1900. 

Velilla de San Antonio 16 Diciembre 
1899. = El Alcalde, Santiago Rivas. 

204.—G3. 
Vil lamanrique 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento corres
pondiente al ejercicio de 1900 á 1901, to
dos los vecinos y forasteros que hayan 
experimentado variación en su riqueza 
territorial, u rbana ó pecuaria en este 
término municipal, presentarán relación 
por duplicado de las altas ó bajas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, desde 
esta fecha hasta el día 10 de Enero pro 
ximo; en la inteligencia de que las que 
dejen de presentarse en el plnzo indíondo 
no serán atendidas por jus .as que 
fueren. 

Villamanrique de Tajo 10 de Diciera 
bre de 1899.=E1 Alcaldel Emilio Cama-
cho. 202.—995-

Villamanti l ia 
Terminado por la Jun ta pericial el 

Registro fisoal Je edificios y solares, se 
halla expu esto al público por quince días 
en la Secretaría del Ayuntamiento, para 
que duran te dicho plazo, que empezará á 
contarse desde la publicación de este 
edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L , puedan los 
interesados hacur las reclamaciones que 
cstim-n oportunas. 

Villamantilia 1G de Diciembre 1899.= 
El Alcalde, José María de la Morena. 

203.—24. 
Villanucva do Pera les 

Los contr ibuyentes , vecinos y foras 
teros q u e hayan experimentado variación 
en su riqueza rústioa, pecuaria y ur
bana que tengan que producir alta ó ba 
ja en el apéndice AI amillaramiento de 
1900 A 1901. presentarán relaciones de 
bidamente re integradas en esta Alcaldía, 
describiendo las tincas y tttu'o de adqui
sición hasta el día 15 del próximo mes 
de Enero del ano indicado de 1900. 

Villanueva de Perales á 12 de Diciem
bre de 1899.—El Alcalde, Francisco 
Román. 

203.—82. 

Villamantil ia 
Próxim* la épooa en que por prescrip

ción del reglamento ha de formarse el 
apéndice al amil laramiento, y sin perjui
cio de lo que la Superioridad resuelva, 
con motivo de la supresión del año eco
nómico por implantación del na tura l , los 
contr ibuyentes que hayan sufrido a l te
ración en su líquido imponiblepor territo 
rial ó urbana presentarán por duplicado 
las relaciones de alta ó baja, no admitién
dose aquellas que no justifiquen haber 
satisfecho los derechos de transmisión de 
dominio. 

El p lazo para la presentación será del 
l . ° a l 2 0 de Enero próximo, pasado el 
cual no serán admit idas. 

Villamantil ia 16 Diciembre de 1899.= 
El Alcalde, José M.* de la Morena. 

203.—34. 
Villanueva del Pardil lo 

El Registro fiscal de edificios y sola-
res de esta villa y su término, confeccio
nado con arreglo al Real decreto de 4 de 
Febrero de 1893 y al Reglamento de 24 
de Enero de 1894. se halla terminado y 
expuesto al públioo en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento por término de quin

ce días A contar desde la inserción de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia . 

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocimiento de los propietarios y éstos 
puedan presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

Villanueva del Pardillo 11 de Diciem
bre de 1899.=El Aloalde, Manuel Mag-
d aleño. 

202.-991. 

Desde el día de hoy hasta el 30 de 
Enero próximo se admiten en la Secre
t a b a de este Ayuntamiento los partes 
de altas y bajas que han do servir de ba 
se para formar el apéndice al ami l la ra 
miento de este término, debiendo presen
tar aquéllos debidamente reintegrados y 
con los títulos do propiedad. 

Villanueva del Pardillo lGde Dioiem
bre de 1890.=El Aloalde, Manuel Mag-
daleno. 

2 0 3 . - 3 3 . 

Providencias judiciales 

CONGRESO 
El Jnzgado de pr imera instancia del 

distrito del Congreso de esta Capital , en 
pmv'dencia dictada en 16 del actual ha 
admit ido la demanda de juicio declara
tivo de mayor cuant ía incoad i por Don 
Manuel León y Compañía contra Don 
Eleuterio Lopéz de Medrano, Agente eje
cutivo que fué de cambio y Bolsa, sobre 
p a g o de 17.200 pesetas, intereses y cos
tas , de la que se ha conferido traslado 
al demandado, y en su eonsecuencia era-
p'azo por medio de esta cédula con la 
demanda á D. Eleuterio Lopéz de Me

drano, cuyo paradero se ignora, para que 
en el improrrogable término de nueva 

días c<. mparezca en los autos personán
dose en fotma; previniéndole que de no 
verificarlo le punirá el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 18 de Diciembre de 1899.=El 
Escribano, P. II , Licencia José Reyes. 

62.—P. 

Juzgados municipales 
BUEN AVISTA 

En virtud de providencia de Sr . Juez 
municipal del distrito de Buenavtsta de 
es ta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á José Talón Gómez, que dijo 
vivir en la calle de D . P e d r o , núm. 15 
principal derecha, para que en el término 
de nueve días comcarezca en dicho J u z 
gado, sito en la calle de Belén,2. á res 
ponder de los cargos que le resultan 
en juicio de faltns que pende en este Juz
gado por lesiones al mismo; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui

cio á que hubiere tugar en derecho. 
Madrid 4 Diciembre 1899.=V.° B . ° = 

Ricardo M a y a . = E l seoretario, Lioencia-
d o Mario Ser ra tacó . 

1 9 8 . - 8 4 9 . 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se ci ta , l lama 
y emplaza á Joaquín Rodtíguez Alvarez, 
que dijo vivir calle de San Joaquín , 12, 
tercero, y en la actualidad se ignora, pa

ra que en el término de nueve días com
parezca en dicho Juzgado, sito en la oa-
l lede Belén, núm. 2, segundo, á respon
der de los cargos que le resultan en ju i -
oio de faltas que pende en este Jnzgado 
por males tratos;apercibido que de no ve
rificarlo le p a r a r á el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. 

Madrid 5 de Dioiembre de 1899 = 
V. p B ° = R i c a r d o M a y a . « E l Secretar io, 
Licenciado Mario S e r r a u c ó . 

198.—863. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Curte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Adela Fernández , que dijo 
vivir en la calle de San Marcos, 22, cuar
to, Gloria Martínez, en la callo de Pela
vo, 12, segundo izquierda, Carmen Gon
zález, en la Traves ía del Horno de la 
Mnta, 7 y 9, segundo izquierda. María 
Pérez, Pelnyo, 10, sencillo, segundo iz
quierda, para que en el término de nueve 
dias comparezcan en dicho Juzgado, sito 
en la callo de Belén, 2, á responder de 
los cargos que las resultan en juicio de 
faltas que pende en este Juzgado por 
infracción del Reglamento; apercibidas 
que de no verificarlo las para rá el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 24 de Noviembre 1899 = 
V.° B.*= Ricardo Maya .=EI Secretario, 
Licenciado Mario Serratacó. 

199.—894. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza à Domingo Campos González, 
que dijo vivir en la calle de la Ruda, 
19, primero, izquierda, para que en el 
término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado , sito cu la calle de Belén, 
2, á responder de los cargos que le r e 
sultan cu juicio de faltas que pende en 
este Juzgado por orinar en la vía públi
ca ; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1899.= 
V.° B . °=Rica rdo Maya. = El Secretario, 
Licenciado Mario Serra tacó . 

199.—903. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta C'jrto, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Antonio Laserna Lozano, 
que dijo vivir en la calle de D. Martín, 
18, 3.° centro, para que en el término de 
nueve dias cotnparezoa en dicho Juzgado, 
sito en la calie de Belén, 2. á responder 
de los cargos que le resultan en juicio de 
faltan que pende en este Juzgado por 
ofensas à los agente» de la autoridad; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en d e 
recho. 

Mudrid 28 de Noviembre de 1899 = 
V.° B . °=Rica rdo Maya. —El Seoretario, 
Licenciado Mario Serratacó. 

1 9 9 . - 9 0 2 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipa del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Josefa Muñoz Pacios y Cle
mente Ejido Amero , que dijo vivir el 
primero en el Barrio de las Injurias, n ú 
mero 19, y el seguudo con la primera, 



Viernet 22 de Dioitmbre de 1899 

para que en el término de nueve días 
comparezcan en ilicbo Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, 2, á responder de los car
gos que le3 resultan en juicio de faltas 
que pende en este Juzgado por malos t ra
tos; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid 24 de Noviembre do 1899 .= 
V.° B.°— Rioardo Maya. = El Secretario, 
Licenciado Mario Serrataoó. 

199 . -904 . 
- - J - . • 

En virtud de providenoia del seftor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza á Nicomedes Ga r -
oía, que dijo vivir en la calle de Claudio 
Coello, <>8, ó Serrano, 42, t ienda, pa ra 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado sito en la oalle 
de Belén, 2, á responder de los oargos que 
le resultan en juicio de faltas que pende 
en este Juzgado, por malos tratos; a p e r 
cibido que de no veriflo irlo le p a r a r á el 
perjuioio á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1899.= 
V.° B .°=Ricardo Maya .=EI .Secretario. 
Lioenoiado Mario Serratacó 

199 . -900 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buena vista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza A José González y Fernández, 
que dijo vivir ne la calle de Fomento, 25 , 
cuarto, y en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle de 
Belén, núra. 2, segundo, á responder de 
los cargos que le resultan en juicio de fal
tas que pende en este Juzgado por lesio
nes ; apercibido que de no verifioarlo le 
pa ra rá el perjuicio áque hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid 5 de Diciembre de 1899.= 
V.° B.°—Ricardo Maya = E I Secretario 
Licenciado, Mario Serratacó. 

198.—864. 

En vir tud de providenoia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
e»ta Corte, por el presente se ci ta , l lama 
y emplaza á Ramona Eguilux, que dijo 
vivir en la oalle de San Bartolomé, 27, 
primero dereoha, para que en el término 
de nueve dias comparezca en dicho Juz 
gado, sito en la oalle de Belén, 2. á res
ponder de los cargos que la resultan en 
juicio de faltas que pende en este J u z g a 
do por malos t ratos; apercibida que de no 
verificarlo la parará el perjuioio á que 
hubiere lagar en derecho . 

Madrid 28 de Noviembre de 1899.= 
V ° B . ° = Rioardo May» = El Secretar io , 
Lioenoiado Mario Serra tacó. 

199.—899. 

Eo vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se ci ta , 
l lama y emplaza á Antonia Sánchez Her 
nández, que dijo vivir oalle de Ayala, 
10, principal , izquierda, y su hijo Joa 

quln Collado Sánchez, que habita con su 
madre , pa ra que en el término de nueve 
dias oomparezcan en dicho Juzgado , sito 
en la oalle de Belén, 2 , á responder de 
los cargos que les resultan en juicio de 
fallas que pende en este Juzgndo por 
cíalos tratos; apercibidos que de uo ve 

rifioarlo les parará el perjuioio á que hu
biere lugar en derecho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1899 = 
*B.*=Rioardo M a y a . = E l Secretar io, 

Lioenoiado Mario Serratacó 

199.—897. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buen . .v i s ta de 
esta Corte, por el presente se oita, l lama 

emplaza á Jo¿ó J iménez Rubio, que di
jo vivir en la calle de la Aduana, 17, se
gundo Interior, para que en el término 

e nueve dias comparezoa en dicho Juz
gado, sito en la ca' le de Belén, 2, á res 
pender de los oargos que le resultan en 
juicio de faltas que pende en este Juz 
gado por malos tratos; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuioio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 24 de Noviembre de 1899 .= 
V.° B . ° = Rioardo Maya. = EI Sooretario, 
Licenciado Mario Serratacó. 

1 9 9 . - 9 0 5 . 

En virtud de providencia del ¿ r . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente ae cita, llama 
y emplaza á Bilbino.Fernández Bolafios, 
que dijo vivir en la calle de Bravo Mu-
rillo, 27, panader ía , para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dioho 
Juzgado , sito en la calle de Belén, 2 , á 
responder de los cargos que le resultan 
en juicio de faltas que pende en este 
Juzgado por lesiones; npercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 24 de Noviembre de 1899.= 
V.° B.°=Ricardo M a y a . = E i Secretario, 
Licenciado Mario Serratacó. 

199.—916. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Agustín Ramos Rodríguez, 
que dijo vivir en la calle da la Magdale
na, 38, segundo izquierda, para que en 
el término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
2 , á responder de los oarg03 que le resul
tan en juioio de faltas que pende en este 
Juzgado por escándalo; apercibido que 
de no vericarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lagar en derecho. 

Madrid 24 de Noviembre de 1899.= 
V.° B . ü = R i c a r d o M a y a . = E l Secretario, 
Licenciado Mario Serratacó. 

199 —906. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á María Gutiérrez Sánchez, 
que dijo vivir en la calle de San Bi r to lo-
mé, núm. 16 piso 2.°, para que en el tér 
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2, & responder de los cargos que la re 
sultán en el juicio de faltas que pende en 
este Juzado por desobediencia; apercibida 
que de no verifioarlo la parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1899.= 
V.» B . 0 =Ric« rdo M a y a . = E l Secre tan . ) , 
Licenciado Mario Serratacó. 

199.—898,, 

En vir tud de providencia del Sr . J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 

esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Victoria Serrano Blanco, 
que dijo vivir en la calle de Alcalá, 123, 
entresuelo izquierda interior, pnra que 
en el término de nueve días oomparezca 
en dicho Juzgado , sito en la calle de Be
lén. 2, á responder de los oargos que la 
resoltan en juioio de faltas que pende en 
este Juzgado por lesiones; apercibida 
que de no verificarlo la pa ra rá el perjui
cio 'i que hubiere lujjar en derecho. 

Madrid 24 de Noviembre de 1&99.= 
V . # B .°=Ricardo M a y a . = E l Seoretarío, 
Licenciado Mario Serratacó. 

199.—917. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corto, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Luis Villalarga Ballesteros, 
que dijo vivir en la Ronda de Atocha, 36. 
tercero izquierda, para que en el térmi
no de nueve días oomparezca en dicho 
Juzgado , sito en la calle de Belén, 2, á 
responder de los cargos que le resultan 
en juicio de faltas que pende en este Juz 
gado por malos tratos; apercibido que de 
no verifioarlo le parará el perjuioio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 24 de Noviembre de 1899 .= 
V.° B.°=Rioardo Maya. = El Secretario, 
Licenciado Mario Serratacó. 

199.—914. 

ü S E n virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Jo rge Texas , que dijo vivir 
en la calle de Barbieri, 8, 2.°, para que 
en el término de nueve dias comparezca 
eu dicho Juzgado, sito en la calle de Be
lén, 2, á responder de los cargos que le 
resultan en juicio de faltas que pende en 
este Juzgado por malo3 tratos; apercibi
do que de no oorapareoer le pa ra rá el 
perjuioio á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 24 de Noviembre de 1899.= 
V.° B.°=Ricardo Maya. = El Secretar io, 
Licencíalo Mario Serrataoó. 

199.—913. 

En vi r tud de providencia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presepte se cita, l lama 
y emplaza á Manuel Fernández Alvarez, 
qae dijo vivir en la calle de la Escuadra , 
'J, principal, derecha, para que en el t é r 
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado , siró en la calle de Belén, 2 , á 
responder de los cargos que le resultan 
en juicio de faltas que pende en este Juz 
gado por malos tratos; apercibido que 
de no verifiearlo le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar en dereoho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1 8 9 9 . = 
V.° B.°=Ricar io M a y a . = E l Secretario, 
Licenciado Mario Serratacó. 

199.—912. 

Hospital militar de Madrid 

Neoesitando adquir i r en este Hospital 
durante el mes de* Enero próximo los 
víveres y artículos que á ountinuación 
se expresan y que no están oontratados, 
las personas que deseen suministrar a l 
gunos ó todos presentarán sus proposi
ciones por escrito en la Comisaria de 
Guerra Intervención de dicho Estable

cimiento, acompañando maest ras de to« 
artículos cuyos abastecimientos ofrea» 
can, el día 3J del actual , á tas once de «u 
mañana . 

A R T Í C U L O S OBJETO D E L CONCURSO 

Pr imer g rupo 
Aceite vegetal de 1.* clase, 110 litros. 
Arroz, 220 kilogramos. 
Azúcar, 120 kilogramos, 
Cafó, lo' kilogramos. 
Carbón de ook, 42.680 ki logramos. 
Carbón de hulla, 0.4SO kilogramos. 
Carbón vegetal, 2 440 kilogramos. 
Chocolate, 12 kilogramos. 
Cervezas, 40 botellas g r a n d e s . 
Garbanzos. 410 kilogramos. 
Huevos, 2.800. 

Jabón común, 180 kilogramos. 
Leña de enoina, 2.870 kilogramos. 
Manteca, 242 kilogramos. 
Pasta para sopa. 160 kilogramos. 
Pa ta tas , 2.8-44 kilogramos. 
Tocino, 260 kilogramos. 
Velas de esperma, 10 kilogramos. 
v"ino tinto, 826 litros. 
Vino generoso, 42 litros. 

Segundo g rupo 
Bizcochos, 24 kilogramos. 
Carne de vaoa, 3.480 kilogramos. 
Chuletas de ternera, 280 k i logramos . 
Gallinas, 340. 
Jamón, 20 kilogramos. 
Leche de cabras , 864 litros. 
Merluza, 14 kilogramos. 
Pichones, 20. 
Queso, 22 kilogramos. 
Ternera , 24 kilogramos. 

Madrid 14 de Diciembre de 1899. = E1 
Comisario de Guerra Interventor , Juan 
Sotillo. 204.—60. 

Gobierno militar de adrid 

Los Jefes y Oficiales ó individuos de 
tropa, así como también los señores jr 
señoras qne á continuación se relacionan, 
se servirán presentarse en la Sección 
4 .* del Gobierno militar de esta plaza, 
de doce á una de la tarde de cualquier 
día no festivo, para en'.regarles documen
tos ó enterarles de asuntos que les inte
resa. 

Clases y nombres 
Capitán retirado.—D Esteban Mora

les Delgado. 
Soldado.—Manuel Torres González. 
Licenciado del Ejército. - Enrique Bo

nillo Padinl. 
Soldados.—Eugenio Beites Pinero y 

J u a n Moreno Galu"flo. 
Soldado licenciado.—Pablo Maldon* 

Paz. 
Licenciados absolutos—José Rincón 

Alonso y Miguel Pérez Romero. 
Señoras —D .ña María de la Tr in idad 

BalcázaryValdésy Daña Inés León León. 
Madrid 15 de Dioiombre de 1 8 9 9 . = B 1 

Coronel Secretario, Lázaro Argomániz. 
202.—7-
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